
EDICTO

Por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 27 de mayo de 2026, se adoptó acuerdo de 
APROBACIÓN INICIAL ORDENANZA REGULADORA DEL MEDIO RURAL DEL TÉRMINO MUNICIPAL  
DE ALCALÀ DE XIVERT-ALCOSSEBRE.

De conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, se anuncia que dicho acuerdo con todos sus antecedentes permanecerá 
expuesto al público en este Ayuntamiento, por plazo de 30 días hábiles a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante cuyo plazo podrán los intere-
sados presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas, entendiéndose que en el 
supuesto de que no se interpusieran, se entenderá aprobado definitivamente el acuerdo hasta entonces 
provisional, según determina  el apartado c) del  referido artículo 49 de  la Ley  Reguladora de las Bases 
de Régimen Local.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Francisco Juan Mars, Alcalde
En Alcalà de Xivert, a 28 de mayo de 2026
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